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poR LA cuAL sE REvocA I-A REsoLUcróN N'784 DE FEcHA Iz DE MAyo DE 2015, DISTADA poR IJq,
pmgcclóN DE MARcAs, EN EL H<pEDIENTE DE soucITLrD DE REGISTRo DE LA r{ARcA "soycrooD Y
ffiQLJEIA', clase 29, HGEDIENTE No 39L8712OI4 ANOMBRE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS SITPERBOM
IND. E COM. LTDA..-----

Asunción,2BtNE20:$

MSTO: el recurso de apelación interpuesto por el representante convencional de PRODUCTOS

ALIMENTICIOS SUPERBOM IND. E COM. LTDA. en contra de la Resolución N'784 de fecha 12 de mayo de

2015, dictada por la Dirección de Marcas, y; ------------

RE SULTA:

Que, en fecha 8 de sepüembre de 2015 se presenta el representante convencional de PRODUCTOS

ALIMENTICIOS SUPERBOM IND. E COM. LTDA. e interpone Recurso de Apelación en contra de la
Resolución N'784 de fecha 12 de mayo de 2015, dictada por la Dirección de Marcas.

Que, en fecha I de octubre de 2015 fue dictada la proüdencia que concedió el recurso inte¡puesto.----

Que, en fecha 29 de diciembre de 2016, el representante convencional de PRODUCTOS

ALIMENTICIOS SUPERBOM IND. E COM. LTDA. expresó agraüos. Que, esta Dirección üene por presentado

la expresión de agravios y llama autos para resolver en fecha 22 de febrero de 2017.-

CONSIDERANDO:

Que, la mencionada Resolución considera que: "(...) Que, habiéndose realizado la búsqueda de

antecedentes de la citada marca, se ha constatado la existencia en dicha clase de la marca GOOD SOY

registrada con el número 402891 en fecha 26 de Agosto de 2O14 a favor de PROSPER S.R.L.; Comentario:

Que, ambas denominaciones son casi idénücas, muy semejantes, no podrán tener coexistencia pacífrca, en

clases relacionadas, sin crear riesgo de confusión entre los consumidores.-, por lo que de confotmidad al
artículo ó" de la Ley N" 1294/98 de Marcas, no ha lugar a lo solicitado.» ------------

Que, entre otros argumentos, se agravia el apelante PRODUCTOS ALIMENTICIOS SUPERBOM IND. E

COM. LIDA.. y manifiestai "(...) Si bien es cierto, ambas marcas representan elementos en común, no es

menos cierto que existe una diferencia ortográfica, fonética y uisual, con la marca de mi mandante.../... la

marca solicitada por mi representada cuenta con una disünüva eüqueta, donde la letra O es remplazada por
el üseño de una hoja de soja, con el cual se hace alusión al origen de los alimentos que serán

comercializados bajo esta marca.../... ta distinüuidad se da no sólo en cuanto a las marcas en sí mismas, sino
también en los productos protegidos por ambas maÍcas, las cuales son de naturaleza totalmente distinta a
pesar de ser productos para consumo humano. En caso de autos, los productos a ser comercializados por
mi representada son "todos derivados de came vegeta)', lo que aleja aún más cualquier posibilidad de

confusión entre las marcas en cuestión.../... ts importante destacar que la marca SOYGOODYETIQUEÍAes
tlna marca sumamente conocida en el Brasil, donde se encuentra en uso desde el año 1925, habiéndose
convertido en una marca famosa y notoria.../... Como podrá observarse, la marca SOYGOOD Y
comprende productos natwales en sus diversas formas, dejando de lado el azúcary
origen animal.../... En cuanto a la posibilidad de confusión con la marca

misma no puede darse atendiendo a la diferente naturaleza de los
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ResoluciónN"

POR I,q. CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN N" 784 DE FECHA 12 DE MAYO DE 2015, DICTADA POR Iá.
DTRECCIÓN DE MARCAS, EN EL E)(PEDIEN]E DE SoLICITUD DE REGTSTRo DE I.A MARcA.SoYGooD Y
mQUE"IA", clase 29, DPEDIENTE No 39l87la0l4 ANOMBRE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS SUPERBOM
IND. E COM. UIDA-------

La coexistencia de marcas idénücas es uiable acorde a nuestra legislación, cuando los productos son
diferentes ente si .../... El aft. 6 autoriza el registro de marcas idénücas cuando no se ajusta a una
denegación total: "... ... El registo solicitado podrá concederse solo para alguno de los productos o seruicios
indicados en la solicitud, o concederse con una limitación para determinados productos o seruicios,
cuando no se jusüfrca una denegación total".-

Que, corresponde a esta Dirección resolver sobre la procedencia o no del recurso interyuesto

Que, en primer lugar, corresponde analizar si la marca registrada, base del rechazo, se encuentra
ügente. En este sentido, según la base de datos de la DINAPI, el Registro No. 402891de\a marca "GOOD
SOY" a nombre de PROSPER S.R.L. venció el 26 de agosto de 2024, venciendo a su vez el plazo de gracia, y la
misma no ha sido renovada de nuevo, habiendo fenecido el plazo para poder hacerlo, tal y como lo expresa
claramente el Art. 19 de la Ley N'1294198 de Marcas que textualmente expresa: "(...) Podrá solicitarse la
renovación dentro de un plazo de gracia de sers mes es posteriores al vencimiento (...)".------

Consecuentemente, habiendo desaparecido la base del rechazo, resulta inoficioso el estudio del
agravio, por lo que corresponde revocar la resolución recurrida y ordenar la conünüdad de los trámites del
registro de la marca "SOYGOOD Y ETIQUETA", solicitada por PRODUCTOS ALIMENTICIOS SUPERBOM
IND. E COM. LTDA.--..-.-

ArL Ie

ArL 2s

PORTAI{TO,
I.A DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE:

REVOCAR la Resolución N'784 de fecha 12 de mayo de 2015 dictada por la Dirección
de Marcas.-

ORDENAR la prosecución de los kámites de la solicitud de registro de la marca
"SOYGOOD Y ffiQLTEIA', clase 29, Expediente No 9918712014, solicitada a nombre
de PRODUCTOS ALIMENTICIOS SUPERBOM

ArL 3e

al Inte¡ina
iedad Indusiri¡l

dad I¡reklrual

A!g. §la

"§ttectora Gen
DiSión Ge nerildc
li¡rjfióa Nacionrl de
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POR T.A CUAL SE DECIáRA OPERADA I¿. CADUCIDAD DE I.A. INSTANCIA EN EL E)(PEDIENTE DE
OPOSICIÓN A Lq, SOLICTTUD DE REGISTRO DE Iá. N,ÍARCA "PROCAR Y LOC,OTIPO", EXPEDIENTE
1616637, SOLICIIADA POR DIOGO T,ÍACIEL.---

Asunción, | ! [ru[ ?[,2¿

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra
la Resolución Nro. 874 de fecha 23 de mayo de 2018, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Liügiosos, yi - - - - - - - - - - -

RESULTA:

Que, en fecha § de junio de 2018 se presenta el representante convencional del oponente interpone
recurso de apelación contra la Resolución N' 874 de fecha 23 de mayo de 2018, dictada por la Dirección de
Asuntos Marcarios Liügiosos.

Que, por proveÍdo se concede el recu¡so interpuesto, siendo dictada la providencia "Exprese
agravios el apelante. Noüfrquese por cédula. "en fecha 18 de octubre de 2019.

Que, en fecha 9 de enero de 2026 fue dictado el Informe de la Actuari

CONSIDERANDO:

Que, el A-rt. 56 de la Ley N" 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos liügiosos se producirá
de pleno derecho la caducidad de la instancia administaüva, si no se hubiere efectuado ningún acto de
procedimiento a partir de 1os ser'smeses de la última actuación".

Que, la segunda instancia se acüva con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese

momento corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la proüdencia
que autoriza al recurrente expresar agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o moüvos
que le causan agraüo y que lo motivan a alzarse en apelación. -----------

Que, analizando el expediente a la üsta, se tiene que la ulüma actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 5 de junio de 2018

Que, en ese senüdo, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
proüdencia que autoriza a expresa agraüos en fecha 18 de octubre de 2019, ha hanscurrido con creces el
plazo de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se eüdencie impulso procesal por parte del
recurrente.

Que, en ürtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal
por parte del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias
liügiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder asÍ en derecho.

PORTANTO,
I,q. DIRECTORA GENERAL INTERINA DE I-A PROPIEDAD INDUSTRI.AL

RESUELVE

ArL ls DECIáRAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en
la solicitud de registro de marca PROCAR Y LOGOTIPO, Expediente Ne 16L6637,

dasg..I/, solicitada por DIOGO MACIEL.- - -

ArL 2s

Art. 3s

ORDENAR la prosecución de trámites de la solici
YLOGOTIPO, Expediente Ns 1616637, class-l,Z
NOTIFfQUESE por cédula.

porDI

$[ Chuüa

PROCAR
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ResoruciónNo ü# # s
POR LA CUAL SE DECIáRA OPEMDA Irq, CADUCIDAD DE Iá
oposrctóN A LA soLIcITr,rD DE REGIsTRo DE I-A, MARcA
SOLICTIADA POR POLLPAR Sá...-----...

Asunción,

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente conta
la Resolución Nro. 745 de fecha 18 de noüembre de 2016, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Liügiosos, yi - -- -- - - - - - -

RESULTA:

Que, en fecha 5 de diciemhre de '0.16 se presenta el representante convencional del oponente
interpone recurso de apelación contra la Resolución N' 745 de fecha l8 de noüembre de 2016, dictada por
la Dirección de Asuntos Marcarios Liügiosos.

Que, por proveÍdo se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la proüdencia "Exprese
agravios el apelante. Notifrquese por cédula."en fecha 26 de diciembre de 2017.

Que, en fecha 9 de enero de2026 fue dictado el Informe de la Actuari

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N" 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos liügiosos se producirá
de pleno derecho la caducidad de la instancia administaüva, si no se hubiere efectuado ningún acto de
procedimiento a partir de 1os seis mes es de la úlüma actuación".

Que, la segunda instancia se acüva con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese

momento corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese senüdo, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia
que autoriza al recurrente expresar agraüos, queda a instancias del mismo expresar las razones o moüvos
que le causan agravio y que lo moüvan a alzarse en apelación. -----------

Que, analizando el expediente a la üsta, se tiene que la ütima actuación del recurrente ha sido la
inte¡posición del recurso de apelación en fecha 5 de diciembre de 2016

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Achraria, desde la fecha de la emisión de la
proüdencia que autoriza a expresa agravios en fecha 26 de diciembre de 2017, ha transcurrido con creces el
plazo de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del
recurrente.

Que, en ürtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal
por parte del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias
liügiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder asÍ en derecho.

PORTANTO,
I,q' DIRECTORA GENERAL TNTERII{A DE I¿' PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE

ArL ls DECI-ARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en
la solicitud de registro de marca PALINESAS, Expediente Ne 1437314, §lAE_22,
solicitada por POLLPAR S.A.---------- ----- _{

ñt*na^ EN EL E*,EDTENTE DE
?ALINES.&S" EXPEDIENTE I43RI4,

ArL 2e

ArU 3e

ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud
PALINESAS, Expediente Ns 1437314, §lAse-Z$ soli

NortrfeuESE por cédula. 
ffuf<

por PO

de marca
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POR Lá, CUAL SE DECLARA OPERADA lá, CADUCTDAD DE LA INSTAI\¡CLA EN EL EXPEDIENTE DE
oPosIcIÓN A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE Iá lvfARCA "AI-NO-MEN SOPA LISTA Y mQUErA"
HPEDIENTE 1652y3, SOUCmADAPOR AIINOMOTO CO., [NC.---

Asunción, 2 B

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra
la Resolución Nro. 918 de fecha 2 de diciembre de 2021, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Litigiosos, y : - - - - - - - - - - -

RESULTA:

Que, en fecha 
.16 de diciemhre de 'O^l se presenta el representante convencional del oponente

interpone recurso de apelación contra la Resolución N' 918 de fecha 2 de diciembre de 2021, dictada por la
Dirección de Asuntos Marcarios Liügiosos.

Que, por proveÍdo se concede el recurso inte¡puesto, siendo dictada la proüdencia "Exprese

agravios el apelante. Noüfrquese por cédula. "en fecha 26 de enero de 2024.

Que, en fecha 9 de enero de2026 fue dictado el Informe de laActuaria. ---------
CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N" 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos liügiosos se producirá
de pleno derecho la caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de
procedimiento a partir de 1os ser's meses de la úlüma actuación".

Que, la segunda instancia se acüva con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese

momento corre el plazo para la caducidad de la a)zada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese senüdo, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la proüdencia
que autoriza al recurrente expresar agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o moüvos
que le causan agraüo y que lo moüvan a alzarse en apelación. -----------

Que, analizando el expediente a la vista, se üene que la úlüma actuación del recurrente ha sido la
interoosición del recurso de aoelación en fecha 16 de diciembre de 2OZI. --------

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
providencia que autoriza a expresa agraüos en fecha 26 de enero de 2O24, ha transcurrido con creces el

plazo de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se eüdencie impulso procesal por parte del
recurrente.

Que, en ürtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal

por parte del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias

litigiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder asi en derecho.

PORTANTO,
I¿. DIRECTORA GENERAL INTERINA DE I..4, PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE SUELVE

ArL ls DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en
la solicitud de regisüo de marcaA[-NO-MEN SOPALISTAYETIQUEIA, Expediente
Ne 1652343,.clase-Z2, solicitada por AJINOMOTO Co., INC.---------

ArL 2e ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de marca

AII-NO-MEN SOPA LISTA Y EflQUEIA" Expediente
por Af INOMOTO CO., INC.---------

Abg, Calaudla ramel

Direétora Genci:
Dirrccilh Gtneral dc ?roi 

11 
)

ArL 3e

solicitada
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POR I.A. CUAL SE DECIáRA OPERADA I.A. CADUCIDAD DE Iá INSTANCI,A EN EL HPEDIENTE DE
oposlcróN A LA soLIcITuD DE REGISTRo DE LA MARcA "AL AGRo I"ocfsrc¡, sá" y rtteuunqr,
EXPEDIENTE 2O7 66SI,SOLICIIADA POR AGRO LOGISTICA SOCIEDAD A}.IONIN,ÍA

Asunción,2E ¡,,, '.,1i

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra
la Resolución Nro. gZ de fecha 23 de febrero de 2024, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Liügiosos, y:- - - - - - - - - - - -

RESULTA:

Que, en fecha 6 de mar-o de 20"4 se presenta el representante convencional del oponente inteqpone
recurso de apelación contra la Resolución N" 97 de fecha 23 de febrero de 2024, dictada por la Dirección de
Asuntos Marcarios Litigiosos.

Que, por proveÍdo se concede el recurso inte¡puesto, siendo dictada la proüdencia "Exprese
agravios el apelante. Notifrquese por cédula. "en fecha 23 de abril de 2O24.

Que, en fecha 9 de enero de2O26 fue dictado el Informe de laActuari

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N' 1294198 de Marcas enuncia: "En todos \os asuntos litigiosos se producirá
de pleno derecho la caducidad de la instancia administativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de
procedimiento a partir de,los sersmeses de la última actuación".

Que, la segunda instancia se acüva con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese

momento corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese senüdo, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia
que autoriza al recurrente expresar agraüos, queda a instancias del mismo expresar las razones o moüvos
que le causan agraüo y que lo moüvan a alzarse en apelación. -----------

Que, analizando el expediente a la üsta, se üene que la ulüma actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 6 de marzo de 2024

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
providencia que autoriza a expresa agraüos en fecha 23 de abril de2024, hatranscurido concreces el
plazo de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se eüdencie impulso procesal por parte del
recurrente.

Que, en virhrd a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal
por parte del recurrente y, habiendo hanscurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias

litigiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder asÍ en derecho.

PORTANTO,
Iá DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE S UELVE

ArL le DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en
la solicitud de registro de marca AL AGRO LOGISTICA Sá" Y mQUE"tA"
Expediente Ne 2076651, §lilgg-}2, solicitada por AGRO LOGISTICA SOCIEDAD

ANONIMA
ArL 2e ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de marca ALAGRO

LOGISTICA SA Y ETIQLJETA, Expediente No solicitada por AGRO

LoGISTICASoCIEDADANoNIMA.-------------;-,.-;---------,--

ArL 3e

iirección Nacion¡i

NOTIFÍQLJESE por cédula.
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POR LA CUAL SE DECLARA OPERADA Iá CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL DPEDIENTE DE
OPOSICIÓN A I,q, SOLICITI.'D DE REGISTRO DE Iá, \,ÍARCA "VULCA}I AFTER OFFICE", EXPEDIEN]E
lol81o9, SoLICITADA pOR 

IORGE Mtr-TOS OVIEDO.---

er*.i..,, 2 I il;

VISTO: El recu¡so de apelación inteqpuesto por el representante convencional del oponente contra
la Resolución Nro. 1074 de fecha 30 de octubre de 2013, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Liügiosos, y;- - -- - - - - - - - -

RE SULTA:

Que, en fecha I ^ de ma)¡o de 'Ol q se presenta el representante convencional del oponente interpone
recurso de apelación contra la Resolución N' 1074 de fecha 30 de octubre de 2013, dictada por la Dirección
de Asuntos Marcarios Liügiosos.

Que, por proveído se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la proüdencia "Exprese
agrauios el apelante. Noüfrquese por cédula."en fecha 23 de octubre de 2015.

Que, en fecha 9 de enero de2026 fue dictado el Informe de la Actuari

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N' 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos liügiosos se producirá
de pleno derecho la caducidad de la instancia administativa, si no se hubiere efectuado rungún acto de
procedimiento a partir de los seis meses de la úlüma actuación".

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese

momento corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia
que autoriza al recurrente expresar agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o moüvos
que le causan agraüo y que lo moüvan a alzarse en apelación. -----------

Que, analizando el expediente a la üsta, se üene que la úlüma actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 12 de ma]ro de 2015

Que, en ese senüdo, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
proüdencia que autoriza a expresa agraüos en fecha 23 de octubre de 2015, ha transcurrido con creces el
plazo de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se eüdencie impulso procesal por parte del
recurrente.

Que, en ürfud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal
por parte del recurrente y, habiendo hanscurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias
liügiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por conesponder así en derecho.

PORTANTO,
I.A DIRECTORA GENERAL INTERINA DE I.A, PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE SUELVE

ArL le DECIARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en
la solicitud de registro de marca WLCAN AFTER OFFICE, Expediente Ne 1018109,

clase 41. solicitada por |ORGE MILTOS OVIEDO.---

ArL 2s ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de marca WLCAN
AF1ER OFFICE, Expediente Ne 1018109,

OVIEDO.-..

ArL 3e NoTtrfQUESE por cédula.

MILTOS
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POR I.A. CUAL SE DECLARA OPERADA I.A. CADUCIDAD DE Iá INSTANCIA EN EL E)(PEDTENTE DE
opostctóN A t-A. sollcrruD DE REGISTRo DE LA MARcA "ALN,IAUMcA', EXpEDIENTE rzos6og,
soHcrrADA pon vlñcou, ALN{AUMcA rirDA

Asunción, 2 8 ;1,- ¡' '

VISTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra
la Resolución Nro. tZlS de fecha 9 de julio de 2018, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Liügiosos, y: - - - - - - - - - - -

RESULTA:

Que, en fecha l7 de julio de 2oI8 se presenta el representante convencional del oponente interpone
recurso de apelación contra la Resolución N' 1235 de fecha 9 de julio de 2018, dictada por la Dirección de
Asuntos Marcarios Litigiosos.

Que, por proveÍdo se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la providencia "Exprese
agravios el apelante. Noüfrquese por cédula."en fecha 27 de enero 2024. -------

Que, en fecha 9 de enero de2o26 fue dictado el Informe de la Actuaria. -------
CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N' 1294i98 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos liügiosos se producirá
de pleno derecho la caducidad de la instancia administraüva, si no se hubiere efectuado ningún acto de
procedimiento a partir de los seis meses de la última actuación".

Que, la segunda instancia se acüva con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese

momento corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese senüdo, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia
que autoriza al recurrente expresar agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o moüvos
que le causan agraüo y que lo moüvan a alzarse en apelación. -----------

Que, analizando el expediente a la üsta, se üene que la última actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 17 de julio de 2018

Que, en ese senüdo, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
proüdencia que autoriza a expresa agravios en fecha 27 de enero ZOZL,hatranscurrido con creces el plazo
de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del
recurrente.

Que, en ürtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal
por parte del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias
litigiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.

PORTANTO,
I¿. DIRECTORA GENERAL INTERINA DE I.A, PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE

ArL le DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en
la solicitud de registro de marca AIN,ÍAUMCA" Expediente Ne 1205609, fu_-33.,
solicitada por MNÍcoLA ALMAUNICA LTDA

ArL 2e

AIN4AUMCA" Expediente Ne 1205609, dass-33, /solici VINÍCOLA

Atg

ArL 3e

. , 
,. ,-;i,"yjfitlcción Nrcronrl dt Propird¿rl lnltleit¡el*.*i.a5g7-

ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud registro de marca

NoTIFf QUESE por cédula.
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POR I..A CUAL SE DECIáRA OPERADA Iá CADUCIDAD DE 1.A. INSTANCIA EN EL E)(PEDIENTE DE
opostctóN A Iá SoLIcITLTD DE REcISTRo DE LA MARcA "coNFoRrARTE yETreuErA', EXnEDIENTE
18ó0817, SOUCIIADA POR NILSA EMIGDIA FERNANDEZ CORREA..

Asunción, L

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra
la Resolución Nro. 60 de fecha 19 de febrero de 2021, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Litigiosos, y: - - - - - - - - - - -

RESULTA:

Que, en fecha 8 de marzo de'0^l se presenta el representante convencional del oponente interpone
recurso de apelación contra la Resolución No 60 de fecha 19 de febrero de 2021, dictada por la Dirección de
Asuntos Marcarios Litigiosos.

Que, por proveÍdo se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la proüdencia "Exprese
agravios el apelante. Noüfrquese por cédula. "en fecha I de marzo de2022.

Que, en fecha 9 de enero de2O26 fue dictado el Informe de la Actuari

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N' I294l98 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos liügiosos se producirá
de pleno derecho la caducidad de la instancia administativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de
procedimiento a partir de /os seismeses de la ulüma actuación".

Que, la segunda instancia se acüva con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese

momento corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la proüdencia
que autoriza al recurrente expresar agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o moüvos
que le causan agravio y que lo motivan a alzarse en apelación. -----------

Que, analizando el expediente a la üsta, se üene que la úlüma actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 8 de marzo de 2021

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
proüdencia que autoriza a expresa agraüos en fecha I de marzo de2022, ha transcurrido con creces el
plazo de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del
recurrente.

Que, en virhrd a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal

por parte del recurrente y, habiendo hanscurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias
litigiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.

PORTANTO,
Iá, DIRECTORA GENERAL TNTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTR1AL

RE SUELVE

ArL le DECI-ARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en
la solicitud de registro de marca CONFORIARTE Y ETIQITETA, Expediente Ne

1860817, clase-35, solicitada por NILSA EMIGDTA FERNANDEZ CORREA.

ArL 2e ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de marca

CONFORIARTE Y EflQUEIA" Expediente Ne

ArL 3e NOTIFfQUESE por cédula. - - - - -- - - - - - - - -- - -- - --\+Z- - -- ;
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POR Iá, CUAL SE DECLARA OPERADA I.A CADUCIDAD DE I.A. INSTANCIA EN EL EXPEDIENTE DE
oposlclóx A LA SoLIcITUD DE REGISTRo DE I.,q, MARcA "BARATEX H<rRESS y meuErA",
E)pEDIENTE 2022659, SOLICNADA POR FIAMZI ZEIN BARAI«T,

Rsunción,2 I i'l- "'

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra
la Resolución Nro. 700 de fecha 10 de agosto de 2O22, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Liügiosos, yi - - - - - - - - - - -

RE S U LTA:

Que, en fecha 17 de aggsto de '02^ se presenta el representante convencional del oponente
interpone recurso de apelación contra la Resolución N' 700 de fecha l0 de agosto de 2022, dictada por la
Dirección de Asuntos Marcarios Liügiosos.

Que, por proveído se concede el recurso inteqpuesto, siendo dictada la proüdencia "Exprese
agrauios el apelante. Noüfrquese por cédula."en fecha 14 de sepüembre de 2022. -------

Que, en fecha 9 de enero de2O26 fue dictado el Informe de la Actuari

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N' 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá
de pleno derecho la caducidad de la instancia administaüva, si no se hubiere efectuado ningún acto de
procedimiento a partir delos sersmeses de la última actuación".

Que, la segunda instancia se acüva con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese

momento corre el plazo para la caducidad de la afzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la proüdencia
que autoriza al recurrente expresar agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o moüvos
que le causan agraüo y que lo moüvan a alzarse en apelación. -----------

Que, analizando el expediente a la vista, se üene que la última actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 17 de asosto de2022.

Que, en ese senüdo, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
proüdencia que autoriza a expresa agraüos en fecha 14 de septiembre de ZOLL,hatranscurrido con creces
el plazo de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se eüdencie impulso procesal por parte del
recurrente.

Que, en virhrd a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal
por parte del recurrente y, habiendo hanscurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias
litigiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.

PORTANTO,
Iá, DIRECTORA GENERAL INIERINA DE IJq' PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE SUELVE

ArL le DECIáRAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en
la solicitud de registro de marca BARAIEX E)(PRESS Y EllQUEtA, Expediente No

2022659,Clase-35, solicitada por HAMZI ZEIN BAIL{IC{T.-

ArL 2e ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de marca
BARAIEX E)(PRESS Y ffiQUEIA" Expediente

ArL 3e NOTIFfQUESE por cédula.

clase 35. solicitada oor
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POR Iá, CUAL SE DECLARA OPERADA LA CADUCIDAD DE Ij, INSTANCI,A EN EL HPEDTENTE DE
opostc¡ÓN A LA soucITUD DE REGISTRO DE Lq, MARCA "ACADEMLA DE FUTBOL LUQUEÑIITO EC",
DPEDIENTE 22lOOl83, SOLICIIADA POR DANIEL AI.ITOMO FIGITEREDO tvfAIIAUDA

Asunción, 2 i, iij
MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra

la Resolución Nro. 1091 de fecha 6 de diciembre de 2023, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Liügiosos, y: - - - - - - - - - - -

RESULTA:

Que, en fecha 2 de fehrero de "0"4 se presenta el representante convencional del oponente
interpone recurso de apelación conha la Resolución N" 1091 de fecha 6 de diciembre de 2023, dictada por
la Dirección de Asuntos Marcarios Liügiosos.

Que, por proveído se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la proüdencia "Exprese
agravios el apelante. Notifíquese por cédula. "en fecha 28 de noüembre de 2024. -------

Que, en fecha 9 de enero de2026 fue dictado el Informe de laActuari

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N" 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá
de pleno derecho la caducidad de la instancia administaüva, si no se hubiere efectuado ningún acto de
procedimiento a partir de los seis meses de la úlüma actuación".

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese

momento corre el plazo para la caducidad de la dzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia
que autoriza al recurrente expresar agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o moüvos
que le causan agravio y que lo motivan a alzarse en apelación. -----------

Que, analizando el expediente a la üsta, se üene que la ultima actuación del recurente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 2 de febrero de 2024

Que, en ese senüdo, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
providencia que autoriza a expresa agraüos en fecha 28 de noüembre de ZoT4,hatranscurrido con creces
el plazo de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del
recurrente.

Que, en ürhrd a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal
por parte del recurrente y, habiendo hanscurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias
liügiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.

PORTANTO,
I¿. DIRECTORA GENERAL TNTERINA DE I-A PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE

ArL le DECI-ARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en
la solicitud de regisko de marca ACADEMLA DE FUTBOL LUQUEÑITO EC,
Expediente Na 22100183, class-4], solicitada por DANIEL ANTONIO FIGUEREDO

MATIAUDA
ArL 2e ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de marca

ACADEMIA DE RJTBOL LUQI.'EÑITO
solicitada por DANIELANTONIO FIGUEREDO MA
NOTIFÍQUESE por cédula. - - - - - - - - - - - - - - - - -,ArL 3e

clase 41.
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POR IA CUAL SE DECLARA OPERADA 1á. CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL E)(PEDIENTE DE
oposlctóN A Iá. soucrruD DE REGISTRo DE ra, MARCA "cARw y Locrorlpo.', EXpEDIENTE g3z4ss,

SOLICITADA POR ROGELIO MENDOZA BEMTEZ._--_.-_--

Asunción, 2 i ", - ....j

MSTO: El recu¡so de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra
la Resolución Nro. 464 de fecha 12 de julio de 2011, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Litigiosos, y;--------- - --

RE SULTA:

Que, en fecha lo de julio de 2Oll se presenta el representante convencional del oponente inte¡pone
recurso de apelación contra la Resolución N' 464 de fecha 12 de julio de 2011, dictada por la Dirección de

Asuntos Ma¡carios Litigiosos.

Que, por proveído se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la proüdencia "Exprese
agravios el apelante. Noüfrquese por cédula."en fecha 15 de marzo de 2013.

Que, en fecha 9 de enero de2O26 fue dictado el Informe de laActuari

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N' 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá
de pleno derecho la caducidad de la instancia administraüva, si no se hubiere efectuado ningún acto de
procedimiento a partir de 1os seis meses de la última actuación".

Que, la segunda instancia se acüva con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese

momento corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese senüdo, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la proüdencia
que autoriza al recurrente expresar agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos
que le causan agravio y que lo moüvan a alzarse en apelación. -----------

Que, analizando el expediente a la üsta, se tiene que la úlüma actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 19 de julio de 2Ol1

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
providencia que autoriza a expresa agraüos en fecha 15 de marzo de 2013, ha transcurrido con creces el
plazo de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se eüdencie impulso procesal por parte del
recurrente.

Que, en ürtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal
por parte del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias

liügiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.

PORTANTO,
I.A DIRECTORA GENERAL TNTERINA DE I.A PROPTEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE

ArL le DECI-ARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en
la solicitud de registro de marca CARW Y LOGOTIPO, Expediente Ns 832455, clase

35, solicitada por ROGELIO MENDOZA BENITEZ.------------

ArL 2e ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de regisho de marca CARryY
LOGOTIPO, Expediente Ne 832455, §lasS-35, r ROGELIO MENDOZA
BENITEZ.--

. -_ .: .]] _..

NOTIFfQUESEpoTcédula. -------------:- -r-§ArL 3e

opiedad lntelerrua
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POR IJq, CUAL SE DECI.ARA OPERADA I.A CADUCIDAD DE * A,,ACIA EN EL E)(PEDIENTE DE
oposlclóN A LA sollcmuD DE REGISTRo DE LA MARCA "FISIoFER", EXPEDIENTE znllrr,
SOLICITADA POR IáBORATORIOS DE PRODUCTOS ETICOS C.E.I.SA--.

Asunción, ? i l,.f fi)ü

VISTO: El recurso de apelación inte¡puesto por el representante convencional del oponente conha
la Resolución Nro. 509 de fecha I0 de junio de 2024, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Liügiosos, y;- - - - - - - - - - - -

RESULTA:

Que, en fecha 18 de octuhre de "024 se presenta el representante convencional del oponente
interpone recurso de apelación contra la Resolución N' 509 de fecha 10 de junio de 2024, dictada por la
Dirección de Asuntos Marcarios Liügiosos.

Que, por proveÍdo se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la proüdencia "Exprese
agravios el apelante. Noüfíquese por cédula."en fecha lt de noüembre de2O24.

Que, en fecha 9 de enero de 2O26 fue dictado el Informe de la Actuari

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N" 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá
de pleno derecho la caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de
procedimiento a partir de.los ser's meses de la úlüma actuación".

Que, la segunda instancia se acüva con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese

momento corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la proüdencia
que autoriza al recurrente expresar agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o moüvos
que le causan agraüo y que lo moüvan a alzarse en apelación. -----------

Que, analizando el expediente a la üsta, se üene que la ultima actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha I8 de octubre de 2024

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
providencia que autoriza a expresa agraüos en fecha 11 de noviembre de 2024,hatranscurrido con creces
el plazo de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se eüdencie impulso procesal por parte del
recurrente.

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal
por parte del recurrente y, habiendo tuanscunido en exceso el plazo legal establecido para las instancias
litigiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por comesponder asÍ en derecho.

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL IN1ERINA DE LA PROPTEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE

ArL le DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en
la solicitud de registro de marca FISIOFER Expediente Ne 2278811, g!q!, solicitada
por I-ABORATORIOS DE PRODUCTOS EICOS C.E.I.S.A.---

ArL 2e ORDENAR la prosecución de trámites de

FISIOFER, Expediente Ne 2278811, slate-5,

la solicitud de registro de marca

ArL 3e

PRODUCTOS ETICOS C.E.I.S.A. ---------,;-- -

LABORATORIOS DE

NOTIFÍ QUESE por cédula.
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POR IÁ. CUAL SE DECLARA OPERADA I.A CADUCIDAD DE I.A INSTANCI,A EN EL DPEDIENTE DE
OPOSTCTÓN A LA SOLICITI.JD DE REGTSTRO DE Lq. N,fARcA "AGT- AGRITECH.,, EXPEDIEI:{TE 2272g5g,
SOLICITADA POR RAFAEL ELI,AS VOGEL.....

Asunción,?ll.'
MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra

la Resolución Nro. 238 de fecha 25 de marzo de 2024, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Liügiosos, y: - - - - - - - - - - -

RESULTA:

Que, en fecha 8 de ahril de'o'4 se presenta el representante convencional del oponente interpone
recurso de apelación contra la Resolución N' 238 de fecha 25 de marzo de2024, dictada por la Dirección de
Asuntos Marcarios Liti giosos.

Que, por proveído se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la proüdencia "Exprese
agravios el apelante. Noüfíquese por cédula. "en fecha 23 de julio de 2024.

Que, en fecha 9 de enero de2O26 fue dictado el Informe de la Actuari

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N' 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos liügiosos se producirá
de pleno derecho la caducidad de la instancia administrativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de
procedimiento a partir de,los sets mes es de Ia úlüma actuación".

Que, la segunda instancia se acüva con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese
momento corre el plazo para la caducidad de la a)zada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese senüdo, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la providencia
que autoriza al recurrente expresar agraüos, queda a instancias del mismo expresar las razones o moüvos
que le causan agraüo y que lo moüvan a alzarse en apelación. -----------

Que, analizando el expediente a la üsta, se tiene que la úlüma actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 8 de abril de 2024

Que, en ese senüdo, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
proüdencia que autoriza a expresa agraüos en fecha 23 de julio de 2024, ha transcurrido con creces el
plazo de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del
recurrente.

Que, en ürtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal
por parte del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias
liügiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.

PORTANTO,
Lq, DIRECTORA GENERAL INTERJNA DE I.A PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE SUELVE

ArL le DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en
la solicitud de registro de marca AGT- AGRITECH, Expediente Ne 2272959,&§ú2,
solicitada por RAFAEL ELIAS VOGEL.----

ArL 2e ORDENAR la prosecución de ftámites de la solicitud de registro de marca AGT-
AGRITECH, Exp e di ent e Ns 227 29 59, cl as e 42, s oli cltadá!ó?

\.t',,
\

ArL 3e

.VOGEL.-
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ResoluciónN'

POR I.A, CUAL SE DECLARA OPERADA LA CADUCIDAD DE LA INSTANCI,A EN EL H(PEDIENIE DE
OPOSICIÓN A LA SOLICITI.'D DE REGISTRO DE I.lq. MARCA "AGT- AGRITECH.", EXPEDIENTE 2272963,

SOUCMADA POR RAEAEL ELI.AS VOGEL.....

Asunción, ,? ü i;l'- ,",n

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra
la Resolución Nro. 236 de fecha 25 de marzo de 2O24, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Litigiosos, y;- - - - - - - - - - - -

RESULTA:

Que, en fecha 8 de ahril de 2O'4 se presenta el representante convencional del oponente interpone
recurso de apelación contra la Resolución N' 236 de fecha 25 de marzo de2O24, dictada por la Dirección de
Asuntos Marcarios Liügiosos.

Que, por proveído se concede el recurso inte¡puesto, siendo dictada la proüdencia "Exprese
agravios el apelante. Noüfrquese por cédula. "en fecha 23 de julio de 2024.

Que, en fecha 9 de enero de 2026 fue dictado el Informe de la Actuari

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N" I294l98 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá
de pleno derecho la caducidad de la instancia administaüva, si no se hubiere efectuado ningún acto de
procedimiento a partir de /os ser'smeses de la úlüma actuación".

Que, la segunda instancia se acüva con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese

momento corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese senüdo, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la proüdencia
que autoriza al recurrente expresar agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o moüvos
que le causan agraüo y que lo moüvan a alzarse en apelación. -----------

Que, analizando el expediente a la vista, se üene que la úlüma actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 8 de abril de 2024

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
proüdencia que autoriza a expresa agraüos en fecha 23 de julio de 2024, ha hanscurrido con creces el

plazo de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se eüdencie impulso procesal por parte del
recurrente.

Que, en ürhrd a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal

por parte del recurrente y, habiendo hanscurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias

litigiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder asÍ en derecho.

PORTAI{TO,
Iá. DIRECTORA GENERAL TN]ERINA DE I^A PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE

ArL le DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en

la solicitud de registro de marca AGT- AGRITECH, Expediente Ns 2272963, g!ase]!,
solicitada por RAFAEL ELIAS VOGEL.----

orneccróx xlcroxrl oe

$[§8J'IBBIB^,

ArL 2e

ArE 3e

0*

ORDENAR la prosecución de trámites de la sol de registro de marca AGT-

AGRITECH, Expedient e Ns 22729 63, class-1%

NOT'lFÍQuESEporcédula. -:e
VOGEL.-
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ResoluciónN"

POR I.á, CUAL SE DECLARA OPERADA I.A CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL DPEDTENTE DE
OPOSICTÓN A LA SOLICITUD DE REGISIRO DE LA MARCA "AGT- AGRITECH.", EXPEDIENIE 227296I,
SOLICIIADA POR RAFAEL ELI,AS VOGEL.--------

Asunción, 2

VISTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra
la Resolución Nro. 237 de fecha 25 de marzo de 2024, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Liügiosos, y:- - - - - - - - - - - -

RESULTA:

Que, en fecha 8 de ahril de'O'4 se presenta el representante convencional del oponente interpone
recurso de apelación contra la Resolución No 237 de fecha 25 de marzo de 2024, dictada por la Dirección de
Asuntos Ma¡carios Liügiosos.

Que, por proveído se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la providencia "Exprese
agravios el apelante. Noüfrquese por cédula. "en fecha 23 de julio de 2024.

Que, en fecha 9 de enero de2Ü26 fue dictado el Informe de laActuaria. -------
CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N" 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá
de pleno derecho la caducidad de la instancia administaüva, si no se hubiere efectuado ningún acto de
procedimiento a partir de.los se¡s mes es de la úlüma actuación".

Que, la segunda instancia se acüva con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese

momento corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese senüdo, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la proüdencia
que autoriza al recurrente expresar agravios, queda a instancias del mismo expresar las razones o moüvos
que le causan agraüo y que lo moüvan a alzarse en apelación. -----------

Que, analizando el expediente a la üsta, se tiene que la úlüma actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 8 de abril de 2024

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
providencia que autoriza a expresa agraüos en fecha 23 de julio de2O24, ha transcurrido con creces el
plazo de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se eüdencie impulso procesal por parte del
recurrente.

Que, en ürtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal
por parte del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias
liügiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE

Art. le DECIáRAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en
la solicitud de registro de marca AGT- AGRITECH, Expediente Ne 2272961, clase 35.

solicitada por RAFAEL ELTAS VOGEL.----

g E}lr 2S26

ArL 2e

ArL 3e

ORDENAR la prosecución de trámites de la so

AGRITECH, ExpedienteNs 2272961, clasg35, solicitada por

NOTIFÍQLESE por cédula. - -- ------*.:----- ----^
//¡¡
ll "i

ti.r
\Í;,
\,,
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ResoruciónNo 0, t fJ

POR LA CUAL SE DECIARA OPERADA LA CADUCIDAD DE Iá, INSTANCI.A EN EL HPEDIENTE DE
OPOSCIÓN A LA SOUCITUD DE REGIS'IRO DE I]q, MARCA "CALIFORNIA SEMENTES.", EXPEDIENTE
¿IBOa4',SOLICTTADA POR NATANAEL OLEGARIO DA SILVA - -

Asunción, I $ .j;r. ,,i.
VISTO: El recurso de apelación inte¡puesto por el representante convencional del oponente contra

la Resolución Nro. 1419 de fecha 17 de diciembre de 2024, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Litigiosos, y;-- ----------

RE S U LTA:

Que, en fecha IO de fehrero de 202§ se presenta el representante convencional del oponente
interpone recurso de apelación contra la Resolución N' l4l9 de fecha 17 de diciembre de2O24, dictada por
la Dirección de Asuntos Marcarios Litigiosos.

Que, por proveÍdo se concede el recurso inteqpuesto, siendo dictada la providencia "Exprese
agravios el apelante. Noüfrquese por cédula. "en fecha 23 de abril de 2025.

Que, en fecha 9 de enero de2026 fue dictado el Informe de la Actuari

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N' 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos liügiosos se producirá
de pleno derecho la caducidad de la instancia administaüva, si no se hubiere efectuado ningún acto de
procedimiento a paftir de /os sers mes es de la última actuación".

Que, la segunda instancia se activa con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese

momento corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese senüdo, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la proüdencia
que autoriza al recurrente expresar agraüos, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos
que le causan agraüo y que lo motivan a alzarse en apelación. -----------

Que, analizando el expediente a la vista, se üene que la úlüma actuación del recurrente ha sido la
intemosición del recurso de apelación en fecha 10 de febrero de2025.

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
proüdencia que autoriza a expresa agraüos en fecha 23 de abril de 2025, ha transcurrido con creces el
plazo de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se eüdencie impulso procesal por parte del
recurrente.

Que, en virtud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal
por parte del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias
litigiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL TNTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RE SUELVE

ArL Is DECI-ARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en
la solicitud de registro de marca CALIFORNIA SEMENTES, Expediente Ns 2180245,

slase-35, solicitada por NATANAEL OLEGARIO DA SILVA

ArL 2e ORDENAR la prosecución de trámites de

CALIFORNIA SEMENTES, Expediente Ne

la solicitud de registro de marca

NATANAEL OLEGARIO DA SILVA.--

ArL 3e NOTIFfQUESE por cédula. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

solicitada por
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ResoluciónN' U' '.." h il

POR I.A, CUAL SE DECLARA OPERADA I.A CADUCIDAD DE Iá. INSTANCIA EN EL E)(PEDIENTE DE
OPOSICIÓT.¡ A I.A SOLICMI,JD DE REGISTRO DE LA N,ÍARCA "ABC DE MONTA}IA" EXPEDIENTE 101984,
SOLTCITADA POR CORIMON INTERNATIONAL HOLDINGS LIMITED.- -..........

Asunción,

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra
la Resolución Nro. 1242 de fecha 23 de noviembre de 2012, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Liügiosos, y: - - - - - - - - - - -

RE S U LTA:

Que, en fecha 26 de febrero de 2OI3 se presenta el representante convencional del oponente
interpone recurso de apelación contra la Resolución N' 1242 de fecha 23 de noviembre de 2012, dictada por
la Dirección de Asuntos Marcarios Liügiosos.

Que, por proveído se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la proüdencia "Exprese
agravios el apelante. Noüfíquese por cédula. "en fecha 17 de enero de ZOZZ.

Que, en fecha 9 de enero de2026 fue dictado el Informe de laActuari

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N' I294l98 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos litigiosos se producirá
de pleno derecho la caducidad de la instancia administaüva, si no se hubiere efectuado ningún acto de
procedimiento a partir de./os se¡s mes es de la úlüma actuación".

Que, la segunda instancia se acüva con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese
momento corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese senüdo, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la proüdencia
que autoriza al recurrente expresar agraüos, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos
que le causan agravio y que lo motivan a alzarse en apelación. -----------

Que, analizando el expediente a la üsta, se üene que la úlüma actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 26 de febrero de 2013

Que, en ese senüdo, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
providencia que autoriza a expresa agravios en fecha 17 de enero de 2022, ha hanscurrido con creces el
plazo de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se evidencie impulso procesal por parte del
recurrente.

Que, en ürhrd a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal
por parte del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias
litigiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder asÍ en derecho.

PORTANTO,
I-A DIRECTORA GENERAL IN]ERINA DE LA PROPTEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE

ArL le DECIáRAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en
la solicitud de registro de marca ABC DE MONTANA" Expediente Ne 1054984, clase
2, solicitada por CORIMON INTERNATIONAL HOLDINGS LIMITED.--

ArL 2e ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de registro de marca ABC DE
MONTANA, Expediente Ns l05498r',, dase=¿f soll¡tte(a pot
INTERNATIONALHOLDINGSLIMITED.-------.----!-----..- \

ArL 3e NOTIFfQT ESE por cédula.

RIMON
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POR LA CUAL SE DECIáRA OPERADA LA CADUCIDAD DE LA INSTANCI,A EN EL E)(PEDIENTE DE
OPOSICIÓN A I.¿, SOLICITI.'D DE REGISTRO DE IA MARCA "ACTIONER", EXPEDIENTE 2166827,
SOUCIIADA POR AGROI.AIINA SA

Asunción,2i::i., ,-J

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra
la Resolución Nro. 69 de fecha 17 de febrero de 2023, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Liügiosos, y: - - - -- - - - - - -

RESULTA:

Que, en fecha 3 de marzo de 20'? se presenta el representante convencional del oponente interpone
recurso de apelación contra la Resolución N' 69 de fecha 17 de febrero de2023, dictada por la Dirección de
Asuntos Marcarios Liügiosos.

Que, por proveÍdo se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la proüdencia "Exprese
agravios el apelante. Noüfíquese por cédula."en fecha 27 de enero de2024.

Que, en fecha 9 de enero de2026 fue dictado el Informe de laActuari

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N' I294l98 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos liügiosos se producirá
de pleno derecho la caducidad de la instancia administativa, si no se hubiere efectuado ningún acto de
procedimiento a partir de ^/os seis meses de la úlüma actuación".

Que, la segunda instancia se acüva con la concesión del recurso de apelación, por lo que desde ese

momento corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese sentido, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la proüdencia
que autoriza al recurrente expresar agraüos, queda a instancias del mismo expresar las razones o moüvos
que le causan agraüo y que lo motivan a alzarse en apelación. -----------

Que, analizando el expediente a la vista, se üene que la úlüma actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 3 de marzo de 2023

Que, en ese sentido, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
proüdencia que autoriza a expresa agraüos en fecha 27 de enero de 2024, ha transcurrido con creces el
plazo de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se eüdencie impulso procesal por parte del
recurrente.

Que, en virfud a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal
por parte del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias
litigiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder asÍ en derecho.

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE

ArL le DECIARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en
la solicitud de registro de marca ACTIONER Expediente Ns 2166827, §l§_5,
solicitada por AGROLATINA S.A.-----

ArL 2e

ArL 3e

ORDENAR la prosecución de trámites de la sol

ACTIONER Expediente Na 2166827, clase q. solicitadaporAGROLA
¡t',i- .

NOTFÍQUESE por cédula. -;f{i:-------
{:-
i,'l

I

eccion liation¡l de ltoPltd!d inltltil'.Le
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POR I.A, CUAL SE DECIáRA OPERADA LA CADUCIDAD DE LA INSTANCI,A EN EL E)(PEDIENTE DE
oposlclóN A LA SoLIcITUD DE REGISTRo DE LA MARCA "BAMBI", rI«PEDIENTE ztSz4s4,soucnADA
poR cARLos EABTAN Nuñsz ARcE.------------

Asunción,

VISTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del oponente contra
la Resolución Nro. 1450 de fecha 2l de diciembre de 2024, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Litigiosos, y: - - - - - - - - - - -

RESULTA:

Que, en fecha ? de enero de 2o2q se presenta el representante convencional del oponente inte¡pone
recurso de apelación contra la Resolución N" t¿SO de fecha 21 de diciembre de 2024, dictada por la
Dirección de Asuntos Marcarios Liügiosos.

Que, por proveÍdo se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la providencia "Exprese
agravios el apelante. Notifíquese por cédula. "en fecha 26 de marzo de 2O25.

Que, en fecha 9 de enero de2026 fue dictado el Informe de la Actuari

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N' 1294198 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos liügiosos se producirá
de pleno derecho la caducidad de la instancia administraüva, si no se hubiere efectuado ningún acto de
procedimiento a partir de /os se¡'smeses de la ultima actuación".

Que, la segunda instancia se acüva con la concesión del recurso de apelación, por 1o que desde ese

momento corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese senüdo, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la proüdencia
que autoriza al recurrente expresar agraüos, queda a instancias del mismo expresar las razones o motivos
que le causan agraüo y que lo moüvan a alzarse en apelación. -----------

Que, analizando el expediente a la üsta, se tiene que la ulüma actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 3 de enero de 2025

Que, en ese senüdo, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
proüdencia que autoriza a expresa agravios en fecha 26 de marzo de 2025, ha transcurrido con creces el
plazo de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se eüdencie impulso procesal por parte del
recurrente.

Que, en ürhrd a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal
por parte del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias
litigiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder asi en derecho.

PORTANTO,
LA DIRECTORA GENERAL INTERINA DE I.A PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE

ArL ls DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en
la solicitud de registro de marca BAMBI, Expediente Ne 2132454, g!ase]l,, solicitada
por GARLOS FABIAN NUÑEZ ARCE.------

ArL 2e

ArL 3s

ORDENAR la prosecución de trámites de la solicitud de marca BAMBI,
Expediente Ne 2132454, Clase.35, solicitada por FABIAN

la Cristaldo

E.-------
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Resorución.. !0É 0
POR I,q. CUAL SE DECIáRA OPERADA LA CADUCIDAD DE I.A. INSTANCI,A EN EL E)(PEDTENTE DE
oposlclóN A LA SoLIcITUD DE REGISTRo DE LA MARCA "pREVTRoM", EXPEDIENTE 1207580,
SOLICITADA POR MERCK SHARP & DOHME CORP......-

Asunción,

MSTO: El recurso de apelación interpuesto por el representante convencional del solicitante contra
la Resolución Nro. 230 de fecha 14 de marzo de 2018, dictada por la Dirección de Asuntos Marcarios
Litigiosos, y: - - - - - - - - - - -

RE S U LTA:

Que, en fecha 6 de ahril de 2ol8 se presenta el representante convencional del solicitante interpone
recurso de apelación contra la Resolución No 230 de fecha 14 de marzo de 2018, dictada por la Dirección de
Asuntos Marcarios Litigiosos.

Que, por proveído se concede el recurso interpuesto, siendo dictada la proüdencia "Exprese
agravios el apelante. Noüfíquese por cédula. "en fecha 28 de agosto de 2018.

Que, en fecha 21 de enero de2026 fue dictado el Informe de la Actuaria. ------------

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 56 de la Ley N' I294l98 de Marcas enuncia: "En todos los asuntos liügiosos se producirá
de pleno derecho la caducidad de la instancia administraüva, si no se hubiere efectuado ningun acto de
procedimiento a partir de /os sets mes es de la ulüma actuación".

Que, la segunda instancia se acüva con la concesión del recurso de apelación, por Io que desde ese

momento corre el plazo para la caducidad de la alzada, quedando en manos del apelante el impulso
procesal de la instancia. En ese senüdo, al haberse pronunciado esta dependencia respecto a la proüdencia
que autoriza al recurrente expresar agraüos, queda a instancias del mismo expresar las razones o moüvos
que le causan agraüo y que lo moüvan a alzarse en apelación. -----------

Que, analizando el expediente a la üsta, se tiene que la última actuación del recurrente ha sido la
interposición del recurso de apelación en fecha 6 de abril de 2018

Que, en ese senüdo, de acuerdo al Informe de la Actuaria, desde la fecha de la emisión de la
proüdencia que autoriza a expresa agraüos en fecha 28 de agosto de 2018, ha kanscurrido con creces el
plazo de seis meses establecido en la ley marcaria, sin que se eüdencie impulso procesal por parte del
recurrente.

Que, en ürh¡d a las consideraciones realizadas, habiéndose constatado la falta de impulso procesal
por parte del recurrente y, habiendo transcurrido en exceso el plazo legal establecido para las instancias
litigiosas, corresponde declarar la caducidad de instancia por corresponder así en derecho.

PORTANTO,
I q. DTRECTORA GENERAL TNTERINA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE

ArL le DECLARAR operada la caducidad de la instancia en el expediente de oposición en la solicitud
de registro de marca PREVTROM, Expediente Ns 1207580, fuC-5, solicitada por MERCK SHARP & DOHME
coRP.-------

ArL 2e ORDENAR el archivo de la solicitud de registro de la marca
12O758O, clase 5, solicitada por MERCK SHARP & DOHME CORP.

ArL 3e NOTFÍQUESE por cédula. --rr----------.

te Nro.


